
 

EJECUTIVO – C1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00099-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez la presente demanda, recibida a través del 

correo institucional de esta dependencia. Para lo que estime proveer. (CB) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, siete (07) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Como la demanda fue presentada con arreglo a la ley y el título (PAGARÉ) que se adjunta contiene las 

obligaciones a ejecutar, presta mérito ejecutivo, y por encontrarse reunidos los requisitos de los artículos 

82, 83, 84, 90 ss. y 422 ss. del C.G.P., se procederá a admitir la presente demanda. En tal virtud el 

Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Por el trámite del proceso ejecutivo de menor cuantía, se libra mandamiento de pago a favor de 

la parte demandante SCOTIABANK COLPATRIA S.A., para que el demandado ROMAN MEDRANO 

GUILLIN, pague en el término de CINCO (5) días, las siguientes sumas: 

 

A. PAGARÉ No. 227419283609 - 5409190005397000 

 

1.1. La suma de TREINTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SEIS 

PESOS M/CTE ($39.457.006) como capital representado en el pagaré base de ejecución, por la 

obligación No. 227419283609. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la suma antes referida, a la tasa de una y media veces la máxima 

legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 07 de enero de 2022 y 

hasta cuando se produzca el pago total de la misma.  

 

1.3. La suma de OCHO MILLONES CIENTO TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SIETE PESOS 

CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS M/CTE ($8.137.407,68) por los intereses de plazo representado 

en el pagaré base de ejecución, por la obligación de consumo No. 227419283609. 

 



 

1.4. La suma de UN MILLON CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 

DIECISIETE PESOS CON SETENTA Y TRES CENTAVOS M/CTE ($1.434.417,73) por concepto de 

otros representado en el pagaré base de ejecución, por la obligación de consumo No. 227419283609. 

 

B. PAGARÉ No. 227419283609 - 5409190005397000 

 

1.5. La suma de SEIS MILLONES TREINTA Y SEIS MIL SETENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($6.036.078) 

como capital representado en el pagaré base de ejecución, por la obligación No. 5409190005397000. 

 

1.6. Por los intereses moratorios sobre la suma antes referida, a la tasa de una y media veces la máxima 

legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 07 de enero de 2022 y 

hasta cuando se produzca el pago total de la misma.  

 
 

1.7. La suma de QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UN PESOS M/CTE 

($578.581) por los intereses de plazo representado en el pagaré base de ejecución, por la obligación 

No. 5409190005397000. 

 

1.8. La suma de CIENTO SETENTA MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS M/CTE ($170.230) por 

concepto de otros representado en el pagaré base de ejecución, por la obligación No. 

5409190005397000. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se hará pronunciamiento en el momento procesal oportuno.  

 

SEGUNDO: Notificar a la parte ejecutada la presente providencia, tal como lo establecen los artículos 290 

al 292 del C.G.P. Igualmente, entéresele que dispone del término de DIEZ (10) días para contestar la 

demanda y proponer las excepciones a que haya lugar.   

En la comunicación remitida deberá advertirse al citado que para efectos de surtir la diligencia de 

notificación personal, debe contactarse con el Juzgado a través del correo institucional 

j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, para así concertar su comparecencia al Despacho, o en su defecto, 

podrá autorizar expresamente que la notificación se lleve a cabo por el canal digital o dirección de correo 

electrónico por él informado.   

TERCERO: Requerir al apoderado de la parte demandante para que cumpla con la carga procesal 

impuesta por el numeral 3° de la parte resolutiva del Decreto 806 de 2020, en el sentido de suministrar al 

Despacho y a todos los sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite. Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde 

estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal.  

 

mailto:j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

CUARTO: Con fundamento en los principios constitucionales de la buena fe y lealtad procesal, de lo 

previsto en los artículos 78 a 81 del C.G.P., así como de lo reglamentado por el Decreto Legislativo 806 de 

2020, se advierte al ejecutante y a su apoderado, según corresponda, que deberá conservar en su poder 

el original del mencionado título y exhibirlo o allegarlo al proceso en el momento que el despacho así lo 

exija. La guarda, custodia y cuidado del citado título, compete al demandante, quien bajo la gravedad de 

juramento que se entiende otorgado con la presentación de la demanda, asegura que a la fecha no cursa 

trámite paralelo a la presente ejecución utilizando el mismo título como soporte de los hechos y 

pretensiones aquí alegadas, así como que en lo sucesivo se abstendrá de poner en circulación con fines 

negociables dicho documento. Lo anterior so pena de aplicar y/o promover las sanciones respectivas en 

contra de las partes y/o sus apoderados, cuando en el proceso aparezca prueba de tal conducta. 

 

QUINTO: Reconocer personería al abogado CARLOS ALEXANDER ORTEGA TORRADO identificado con 

cédula de ciudadanía No. 88.221.614 y portador de la tarjeta profesional No. 150.011 del C. S. de la J., en 

su calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.1 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JESUS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Abogado (a) sin sanciones disciplinarias vigentes, según certificado No. 147579, del 05-03-2022, 
expedido por la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia. 



Firmado Por:

 

 

Jesus Alfonso Oquendo Monsalve

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a2e2c54b5903c95e214ed36f9cff916cbbb88dcd6148812e023309ae0c691f5d

Documento generado en 07/03/2022 01:16:04 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

EJECUTIVO C1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00098-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez la presente demanda, recibida a través del 

correo institucional de esta dependencia. Para lo que estime proveer. (CB) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, siete (07) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Como la demanda fue presentada con arreglo a la ley y el título (LETRA DE CAMBIO) que se adjunta, 

presta mérito ejecutivo, y por encontrarse reunidos los requisitos de los artículos 82, 83, 84, 90 ss. 422 ss. 

del C.G.P., se procederá a aceptar la presente demanda. En tal virtud el Juzgado Veintitrés Civil Municipal 

de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Por el trámite del proceso ejecutivo de mínima cuantía, se libra mandamiento de pago a favor 

de la parte demandante MARIA GLADYS STELLA BOHORQUEZ FRANCO, para que los demandados 

RAFAEL HUMBERTO GUERRA MANRIQUE y HERIBERTO DAVID GUERRA MANRIQUE, paguen en el 

término de CINCO (5) días, las siguientes sumas: 

 

1.1. La suma de QUINCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($15.000.000) como capital representado en la 

letra de cambio número 01, base de ejecución. 

 

1.2 Por los intereses moratorios sobre la suma antes referida a la tasa de una y media veces la máxima 

legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 18 de abril de 2019 y hasta 

cuando se produzca el pago total de la misma. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se hará pronunciamiento en el momento procesal oportuno.  

 

SEGUNDO: Notificar a la parte ejecutada la presente providencia, tal como lo establecen los artículos 290 

al 292 del CGP. Igualmente, entéresele que dispone del término de DIEZ (10) días para contestar la 

demanda y proponer las excepciones a que haya lugar.   

En la comunicación remitida deberá advertirse al citado que para efectos de surtir la diligencia de 

notificación personal, debe contactarse con el Juzgado a través del correo institucional 



 

 

j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, para así concertar su comparecencia al Despacho, o en su defecto, 

podrá autorizar expresamente que la notificación se lleve a cabo por el canal digital o dirección de correo 

electrónico por él informado.   

TERCERO: Requerir a la apoderada judicial de la parte demandante para que cumpla con la carga 

procesal impuesta por el numeral 3° de la parte resolutiva del Decreto 806 de 2020, en el sentido de 

suministrar al Despacho y a todos los sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 

proceso o trámite. Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las 

actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal.  

 

CUARTO: Con fundamento en los principios constitucionales de la buena fe y lealtad procesal, de lo 

previsto en los artículos 78 a 81 del C.G.P., así como de lo reglamentado por el Decreto Legislativo 806 de 

2020, se advierte al ejecutante y a su apoderada, según corresponda, que deberá conservar en su poder el 

original del mencionado título y exhibirlo o allegarlo al proceso en el momento que el despacho así lo exija. 

La guarda, custodia y cuidado del citado título, compete al demandante, quien bajo la gravedad de 

juramento que se entiende otorgado con la presentación de la demanda, asegura que a la fecha no cursa 

trámite paralelo a la presente ejecución utilizando el mismo título como soporte de los hechos y 

pretensiones aquí alegadas, así como que en lo sucesivo se abstendrá de poner en circulación con fines 

negociables dicho documento. Lo anterior so pena de aplicar y/o promover las sanciones respectivas en 

contra de las partes y/o su apoderada, cuando en el proceso aparezca prueba de tal conducta. 

 

QUINTO: Reconocer personería al abogado RUBEN DARIO GARCIA MELENDEZ, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 91.227.271 y portador de la tarjeta profesional No. 67803 del C.S. de la J., en su calidad 

de endosatario en procuración para el cobro judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del endoso conferido. 

 

1NOTIFÍQUESE, 

 

 

JESUS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 

JUEZ 

 

 

 

 

 
1 Abogado (a) sin sanciones disciplinarias vigentes, según certificado No. 147568, del 05-03-2022, 
expedido por la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia. 

mailto:j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Jesus Alfonso Oquendo Monsalve

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 48e13530c00a9f6f18141e548bc70487243f36b93b31b96e30eb329418fbfc97

Documento generado en 07/03/2022 01:16:03 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

EJECUTIVO  

RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00097-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez la presente demanda, recibida a través del 

correo institucional de esta dependencia. Para lo que estime proveer. (CB) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, siete (07) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Procede este Despacho a pronunciarse sobre la admisibilidad de la demanda EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA promovida por la señora MARTHA OROZCO TOLOZA, a través de apoderado judicial, contra el 

demandado JESUS ANTONIO LIZCANO VILLAMIZAR, conforme lo dispuesto en los artículos 82, 83, 84 y 

s. s. del C.G.P., advirtiendo que adolece de los siguientes requisitos formales, por lo cual se requiere a la 

parte demandante para que: 

 

1. Acredite que con la presentación de la demanda de manera simultánea y por medio físico, se envió 

copia de ella y sus anexos a la parte demandada. (Inciso 4° del artículo 6 del Decreto 806 de 2020), 

toda vez que no obra dentro del expediente escrito de medidas cautelares previas, ni se manifiesta el 

desconocimiento del lugar de notificaciones del demandado. 

 

2. Allegue el poder debidamente conferido por el poderdante, teniendo en cuenta que dentro de la 

demanda y sus anexos no obra el mismo; recuerde que por tratarse de una persona natural, el poder 

debe tener nota de presentación personal del otorgante (Inciso 2 del artículo 74 CGP). O, de ser 

conferido mediante mensaje de datos, deberá cumplirse con lo normado en el artículo 5 del Decreto 

806 de 2020.  

 

Se advierte que el escrito y anexos con que ejecute este acto deberán enviarse como mensaje de datos al 

correo institucional del Juzgado - j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Para el cumplimiento de lo anterior se deberán observar las puntuales instrucciones a que alude el artículo 

6° del Decreto Legislativo 806 de 2020, en cuanto resulten pertinentes. 

 

De conformidad con lo anterior, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 



 

RESUELVE 

 

PRIMERO. INADMITIR la demanda ejecutiva de menor cuantía promovida por la señora MARTHA 

OROZCO TOLOZA, a través de apoderado judicial, contra el demandado JESUS ANTONIO LIZCANO 

VILLAMIZAR, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO. Conceder el término de cinco (5) días para subsanar la demanda acorde con lo expuesto en la 

parte motiva, so pena de rechazo, advirtiendo que el escrito y anexos con que ejecute este acto deberán 

enviarse como mensaje de datos al correo institucional del Juzgado  

j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JESUS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Jesus Alfonso Oquendo Monsalve

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a57aef80c018ae586c3b109fea254327e5a7112c94f39510de711e5fade95311

Documento generado en 07/03/2022 01:16:02 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

EJECUTIVO – C1  

RADICACIÓN: 680014003-023-2022-0096-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez la presente demanda, recibida a través del 

correo institucional de esta dependencia. Para lo que estime proveer. (CB) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, siete (07) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Procede este Despacho a pronunciarse sobre la admisibilidad de la demanda ejecutiva de menor cuantía 

promovida por el BANCO DE BOGOTÁ, contra los demandados JORGE EDUARDO PINTO DUQUE Y 

MÓNICA LILIANA SERRANO GOMEZ, conforme lo dispuesto en los artículos 82, 83, 84 y s. s. del C.G.P., 

advirtiendo que adolece de los siguientes requisitos formales, por lo cual se requiere a la parte demandante 

para que:  

 

1. Allegue archivo electrónico que contenga de forma legible el escrito demandatorio y el título base de 

ejecución, toda vez que los documentos escaneados resultan ininteligibles. 

 

2. Acredite que el poder allegado ha sido otorgado por el poderdante mediante mensaje de datos 

remitido desde la dirección de correo electrónico inscrito para recibir notificaciones judiciales en el 

registro mercantil, como quiera que la actora es una persona jurídica, de acuerdo con lo reglado en el 

inciso 3 artículo 5° del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

3. Allegue copia de la escritura publica numero 3332, mediante la cual se confiere poder a la Doctora 

SARA MILENA CUESTA GARCÉS, con el respectivo certificado de vigencia, el cual deberá tener 

fecha de expedición no mayor a un mes desde la notificación del presente auto. 

 

Se advierte que el escrito y anexos con que ejecute este acto deberán enviarse como mensaje de datos al 

correo institucional del Juzgado - j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Para el cumplimiento de lo anterior se deberán observar las puntuales instrucciones a que alude el artículo 

6° del Decreto Legislativo 806 de 2020, en cuanto resulten pertinentes. 

 

De conformidad con lo anterior, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 



 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. INADMITIR la demanda ejecutiva de menor cuantía, promovida por el BANCO DE BOGOTÁ, 

contra los demandados JORGE EDUARDO PINTO DUQUE Y MÓNICA LILIANA SERRANO GOMEZ, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO. Conceder el término de cinco (5) días para subsanar la demanda acorde con lo expuesto en la 

parte motiva, so pena de rechazo, advirtiendo que el escrito y anexos con que ejecute este acto deberán 

enviarse como mensaje de datos al correo institucional del Juzgado  

j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JESUS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Jesus Alfonso Oquendo Monsalve

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 98e1e859e3275ac8bb47d71d21b4e7e5179d697a6870d345f73b574a252d5599

Documento generado en 07/03/2022 01:16:01 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

EJECUTIVO – C1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2020-00316-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el presente expediente, informándole que a la 

fecha no se ha cumplido con el trámite de notificación de la parte demandada. Para lo que estime proveer. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, siete (07) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y revisado el contenido del memorial aportado el 11 de agosto 

de 2021, por el apoderado de la parte demandante, se advierte que no se adjuntó a esta Judicatura la 

copia cotejada del citatorio, por ello se REQUIERE a la parte demandante, para que aporte todos los 

documentos o soportes a que haya lugar, observando estrictamente las directrices que sobre el particular 

dispensan las normas que atañen al ciclo de enteramiento (artículos 291 y s.s. del CGP), o en su defecto, 

para que proceda a realizar nuevamente la totalidad del trámite de notificación del demandado ENDER 

RAMÍREZ CABALLERO. 

 

Finalmente, se advierte al interesado que cuenta con 30 días a partir de la notificación por estados 

electrónicos de esta providencia para comunicar el acatamiento de lo antes expuesto, so pena de aplicar el 

artículo 317 # 1 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JESUS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Jesus Alfonso Oquendo Monsalve

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 734fbca5ff7256df6c06bffab176481348bd80376c390e2f999da4f06e7f9626

Documento generado en 07/03/2022 01:16:07 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

EJECUTIVO C-1  

  

RADICACIÓN No. 680014003-023-2020-00275-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole que el 

apoderado de la parte demandante allegó el trámite de notificación del demandado RAFAEL PINILLA 

ARENAS, para lo que estime proveer. (CB) 

 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

 

Bucaramanga, siete (07) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede al presente auto, el cual fue allegado por el apoderado de la 

parte demandante, sería del caso dar continuidad al trámite procesal correspondiente, sin embargo, al 

examinar los documentos aportados, se advierte que la notificación no cumplió con lo regulado en el 

artículo 291 del C. G de. P. respecto al término que tiene el demandado para comparecer al juzgado a 

recibir la notificación, lo anterior por cuanto se le informo que contaba con cinco (5) días, desconociendo 

el apoderado de la parte demandante, que la dirección de notificación del demandado corresponde 

a un municipio distinto del de la sede del Despacho.  

 

 

En consideración a lo anterior, se REQUIERE al apoderado de la parte demandante, para que proceda a 

realizar nuevamente la totalidad del trámite de notificación del mencionado demandado, lo anterior, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículo 291 y s.s. del C.G.P., en tratándose de la dirección física, o 

atendiendo cabalmente las previsiones del artículo 8 del decreto legislativo 806 de 2020, en cuanto atañe a 

dirección o correo electrónico1. 

 

 
1 De ser el caso, deberá la parte interesada allegar al dossier prueba del envío y recepción en el correo electrónico de la persona por notificar 

de:  
a. mensaje de datos donde se indique fecha de la/s providencia/s, clase de proceso, identificación de las partes, dirección física y de 

correo electrónico del Despacho, término a partir del cual se entiende surtida la notificación y demás información pertinente; así 
como,  

b. copia digital de (i) demanda, (ii) anexos, (iii) providencia/s a notificar.  
Adicionalmente, se indicará al Despacho la forma como se obtuvo el correo electrónico y se allegarán las evidencias correspondientes.  

 



 

Finalmente, se advierte al interesado que cuenta con 30 días a partir de la notificación por estados 

electrónicos de esta providencia para comunicar el acatamiento de lo antes expuesto, so pena de aplicar el 

artículo 317 # 1 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JESUS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 

JUEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Jesus Alfonso Oquendo Monsalve

Juez
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Civil 023
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EJECUTIVO – C1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2020-00007-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el presente expediente, informándole que el 

apoderado de la parte demandante en cumplimiento de lo preceptuado por el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020, surtió el trámite de notificación del demandado al correo electrónico vanepab0416@gmail.com, Para 

lo que estime proveer. (CB) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, siete (07) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Procede el Despacho mediante auto interlocutorio a resolver la demanda en el asunto de la referencia. 

 

DEMANDANTE: ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: EDGAR PABÓN BLANCO  

 

1.  ANTECEDENTES: 

 

1.1. LA DEMANDA 

 

ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., promovió demanda ejecutiva, contra EDGAR PABÓN BLANCO, 

para que pague las sumas de dinero que se aduce en las pretensiones, derivadas del título pagaré sin 

número, aportado como base de esta acción.  

 

1.2. TRÁMITE PROCESAL  

 

Por venir conforme a derecho y reunirse los requisitos exigidos por los artículos 422 y s.s. del C.G.P., y 709 

del Código de Comercio, este Despacho, mediante auto del 17 de febrero de 2020, libró mandamiento 

ejecutivo, por el capital adeudado y los intereses moratorios correspondientes, hasta cuando se produzca 

el pago total de la obligación. 

 

En cumplimiento del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, la parte ejecutante surtió válidamente el trámite de 

notificación a través de mansaje de datos remitido al correo electrónico de la parte demandada 

vanepab0416@gmail.com. En consecuencia, conforme con la norma citada, se tiene notificado al señor 

EDGAR PABÓN BLANCO desde el 17 de enero de 2022, quien guardó silencio en el término legal 

conferido, sin proponer excepción alguna.  



 

 

Es así, como agotado el trámite procesal correspondiente, ingresa el expediente al Despacho para resolver 

lo que corresponda, previas las siguientes: 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Tratándose de un asunto de naturaleza civil de menor cuantía, el cual ha sido atribuido por la ley para 

su conocimiento a los juzgados municipales en primera instancia; en cuanto a la demanda, está reúne los 

requisitos básicos que la habilitan como instrumento idóneo para la conformación de la relación jurídica 

procesal; además, no se observa causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

2.2. Ahora bien, el artículo 440 del C.G.P., establece que, si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez dictará auto que ordene seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas a la parte ejecutada. 

 

2.3. En el presente asunto, la parte ejecutada fue notificada del auto que libró mandamiento ejecutivo en 

legal forma conforme lo establece el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, sin que propusiera medio 

exceptivo alguno; luego, no cabe duda que nos encontramos frente a los presupuestos de la norma en cita. 

 

En virtud de lo anterior el Despacho;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el auto de mandamiento 

ejecutivo, en contra del demandado EDGAR PABÓN BLANCO, conforme lo dispuesto en la parte motiva del 

presente proveído. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate de los bienes embargados y secuestrados, previo avaluó pericial al tenor 

del artículo 440 del C.G.P., y de los que posteriormente se llegaren a embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Requerir a las partes para que alleguen la liquidación del crédito, en la forma y términos del 

artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como Agencias en Derecho la suma de 

$2.145.000, tásense. 

 

QUINTO. Una vez ejecutoriada la liquidación de costas, por Secretaría remítase el expediente a la oficina 

de reparto de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga, ofíciese. 

 



 

NOTIFÍQUESE, 

 

JESÚS ALFONSO OQUENDO MONSALVE     

JUEZ  
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EJECUTIVO – C1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2019-00462-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el presente expediente, informándole que la 

abogada designada en auto del 12 de abril de 2021, no aceptó el cargo, aportando la justificación 

respectiva. Para lo que estime proveer. (CB) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, siete (07) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y como quiera que la curadora designada por auto del 12 de 

abril de 2021 no aceptó el cargo; se dará cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 48 del C.G.P., 

designándose como nueva curadora para la demandada ANGÉLICA LOZANO FLÓREZ, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 37.224.848, a la abogada DORA BEATRIZ SOTO NAVAS quien recibe 

comunicaciones en la calle 36 No. 27 – 71  Oficina 721 del edificio Millennium Business Tower de 

Bucaramanga – Santander, Tel. 6907529, Cel. 312-7623177 y al email 

gestion@serranosotoabogados.com, de conformidad con la información  del  Registro  Nacional  de  

Abogados, para que concurra inmediatamente a asumir el cargo conforme al artículo 48-7 del C.G.P., 

notificándose del auto que libró mandamiento de pago, so pena de las sanciones disciplinarias a que haya 

lugar.   

 

La comunicación de que trata el artículo 49 del CGP será elaborada y remitida por la parte interesada, en la 

misma deberá advertirse a la curadora designada que dispone de cinco (5) días siguientes a su recepción 

para manifestar al Juzgado la aceptación del cargo, a través del correo institucional 

j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. Por Secretaria envíese traslado al correo electrónico o canal digital 

informado por la curadora, de conformidad con lo reglado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

En caso de presentarse solicitud de relevo por parte de la curadora designada, deberán aportarse las 

certificaciones de los despachos judiciales, que den cuenta del estado actual de los procesos en los que 

se ejercen curadurías, con una fecha de expedición no mayor a 30 días, o los soportes en que fundamenta 

tal pedimento.  

 

Que de manera simultánea al trámite de notificación de la curadora y  a fin de garantizar el debido 

proceso, la oportunidad del ejercicio de contradicción y el derecho de defensa de la demandada, y luego 

de realizada la consulta al sistema de Base de Datos  Única de Afiliados ADRES, sin obtener información 
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de la demandada, se hace necesario requerir a la entidad de consulta de historial crediticio 

DATACREDITO, a efectos de lograr la comparecencia efectiva de la parte demandada al litigio en su 

contra.  

 

Así las cosas, en aplicación del parágrafo 2 del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y parágrafo 2° del 

artículo 291 del C.G.P., de OFICIO se dispone REQUERIR  a la entidad de consulta de historial crediticio 

DATACREDITO, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la recepción del oficio que se hagan 

de este auto, informe al Despacho: + La dirección de ubicación física y electrónica de la señora 

ANGÉLICA LOZANO FLÓREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 37.224.848,, que repose en sus 

bases de datos. 

 

En caso de obtener cualquier dirección de notificación física o por correo electrónico se le informa que, en 

la comunicación remitida se deberá advertir a la citada que, para efectos de surtir la diligencia de 

notificación, se deberá contactar para concertar su comparecencia al Despacho, a través del correo 

institucional j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co., o en su defecto, podrá autorizar expresamente que la 

notificación se lleve a cabo por el canal digital o dirección de correo electrónico por él informado. Los 

trámites de enteramiento, deberán atender cabalmente las previsiones de los artículos 291 y s.s. del 

C.G.P. en tratándose de dirección física, o del artículo 8 del decreto legislativo 806 de 2020, en cuanto a 

dirección o correo electrónico atañe.1 

 

Por Secretaría líbrese el respectivo oficio, a cargo de la parte ejecutante. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JESUS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 De ser el caso, deberá la parte interesada allegar al dossier prueba del envío y recepción en el correo electrónico de la 

persona por notificar de:  
a. mensaje de datos donde se indique fecha de la/s providencia/s, clase de proceso, identificación de las partes, dirección 

física y de correo electrónico del Despacho, término a partir del cual se entiende surtida la notificación y demás 
información pertinente; así como,  

b. copia digital de (i) demanda, (ii) anexos, (iii) providencia/s a notificar.  
Adicionalmente, se indicará al Despacho la forma como se obtuvo el correo electrónico y se allegarán las evidencias 
correspondientes.  
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EJECUTIVO – C1  

RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00092-00  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez la presente demanda, recibida a través del 

correo institucional de esta dependencia. Para lo que estime proveer. (CB) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Procede este Despacho a pronunciarse sobre la admisibilidad de la demanda ejecutiva de mínima cuantía 

promovida por la COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL FONCE – COOMULFONCE LTDA, contra los 

demandados MARIA AMPARO LONDOÑO ARANGO Y JORGE IVAN RIOS MOSQUERA, conforme lo 

dispuesto en los artículos 82, 83, 84 y s. s. del C.G.P., advirtiendo que adolece de los siguientes requisitos 

formales, por lo cual se requiere a la parte demandante para que:   

 

1. Adecue la parte introductoria de la demanda en relación con el nombre e identificación de quien funge 

como Representante Legal de la cooperativa demandante, lo anterior de conformidad con la 

información registrada en el certificado de Cámara de Comercio de la COOPERATIVA MULTIACTIVA 

DEL FONCE – COOMULFONCE LTDA identificada con el NIT: 900123215-1. 

 

2. Allegue nuevamente la certificación de asociados activos a la Cooperativa Coomulfonce y el poder 

conferido, los cuales deben ser otorgados por el Representante Legal registrado en el certificado de 

Cámara de Comercio de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL FONCE – COOMULFONCE LTDA 

identificada con el NIT: 900123215-1. 

 

Se advierte que el escrito y anexos con que ejecute este acto deberán enviarse como mensaje de datos al 

correo institucional del Juzgado - j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Para el cumplimiento de lo anterior se deberán observar las puntuales instrucciones a que alude el artículo 

6° del Decreto Legislativo 806 de 2020, en cuanto resulten pertinentes. 

 

De conformidad con lo anterior, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga,  

 

RESUELVE 
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PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DEL FONCE – COOMULFONCE LTDA, contra los demandados MARIA AMPARO 

LONDOÑO ARANGO Y JORGE IVAN RIOS MOSQUERA, conforme a lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.   

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar la demanda acorde con lo expuesto en la 

parte motiva, so pena de rechazo, advirtiendo que el escrito y anexos con que ejecute éste acto deberán 

enviarse como mensaje de datos al correo institucional del Juzgado  

j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JESUS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Jesus Alfonso Oquendo Monsalve

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bucaramanga - Santander
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EJECUTIVO – C1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00091-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez la presente demanda, recibida a través del 

correo institucional de esta dependencia. Para lo que estime proveer. (CB) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Como la demanda fue presentada con arreglo a la ley y el título (PAGARÉ) que se adjunta contiene las 

obligaciones a ejecutar, presta mérito ejecutivo, y por encontrarse reunidos los requisitos de los artículos 

82, 83, 84, 90 ss. y 422 ss. del C.G.P., se procederá a admitir la presente demanda. En tal virtud el 

Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Por el trámite del proceso ejecutivo de mínima cuantía, se libra mandamiento de pago a favor 

de la parte demandante ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.- AECSA, para que la 

demandada ADRIANA DEL PILAR GOMEZ BECERRA, pague en el término de CINCO (5) días, las 

siguientes sumas: 

 

1. PAGARE No. 00130971005000013057 

 

1.1. La suma de VEINTISÉIS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL OCHENTA Y TRES 

PESOS M/CTE ($26.599.083) como capital representado en el pagare No. 00130971005000013057, 

base de ejecución. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la suma antes referida a la tasa de una y media veces la máxima 

legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 09 de febrero de 2022 y 

hasta cuando se produzca el pago total de la misma.  

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se hará pronunciamiento en el momento procesal oportuno.  

 



 

SEGUNDO: Notificar a la parte ejecutada la presente providencia, tal como lo establecen los artículos 290 

al 292 del CGP. Igualmente, entéresele que dispone del término de DIEZ (10) días para contestar la 

demanda y proponer las excepciones a que haya lugar.   

En la comunicación remitida deberá advertirse al citado que para efectos de surtir la diligencia de 

notificación personal, debe contactarse con el Juzgado a través del correo institucional 

j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, para así concertar su comparecencia al Despacho, o en su defecto, 

podrá autorizar expresamente que la notificación se lleve a cabo por el canal digital o dirección de correo 

electrónico por él informado.   

TERCERO: Requerir al apoderado de la parte demandante para que cumpla con la carga procesal 

impuesta por el numeral 3° de la parte resolutiva del Decreto 806 de 2020, en el sentido de suministrar al 

Despacho y a todos los sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite. Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde 

estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal.  

 

CUARTO: Con fundamento en los principios constitucionales de la buena fe y lealtad procesal, de lo 

previsto en los artículos 78 a 81 del C.G.P., así como de lo reglamentado por el Decreto Legislativo 806 de 

2020, se advierte al ejecutante y a su apoderado, según corresponda, que deberá conservar en su poder el 

original del mencionado título y exhibirlo o allegarlo al proceso en el momento que el despacho así lo 

exija. La guarda, custodia y cuidado del citado título, compete al demandante, quien bajo la gravedad de 

juramento que se entiende otorgado con la presentación de la demanda, asegura que a la fecha no cursa 

trámite paralelo a la presente ejecución utilizando el mismo título como soporte de los hechos y 

pretensiones aquí alegadas, así como que en lo sucesivo se abstendrá de poner en circulación con fines 

negociables dicho documento. Lo anterior so pena de aplicar y/o promover las sanciones respectivas en 

contra de las partes y/o sus apoderados, cuando en el proceso aparezca prueba de tal conducta. 

 

QUINTO: Reconocer personería a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, identificada con cédula 

de ciudadanía No. 52.476.306 y portadora de la tarjeta profesional No. 125.650 del C.S. de la J., en su 

calidad de endosataria en procuración para el cobro judicial de la parte demandante, en los términos y para 

los efectos del endoso conferido.1 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JESUS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 

JUEZ 

 

 

 
1 Abogado (a) sin sanciones disciplinarias vigentes, según certificado No. 139504, del 01-03-2022, 
expedido por la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia. 
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EJECUTIVO – C1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00090-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez la presente demanda, recibida a través del 

correo institucional de esta dependencia. Para lo que estime proveer. (CB) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Como la demanda fue presentada con arreglo a la ley y el título (PAGARÉ) que se adjunta contiene las 

obligaciones a ejecutar, presta mérito ejecutivo, y por encontrarse reunidos los requisitos de los artículos 

82, 83, 84, 90 ss. y 422 ss. del C.G.P., se procederá a admitir la presente demanda. En tal virtud el 

Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Por el trámite del proceso ejecutivo de mínima cuantía, se libra mandamiento de pago a favor 

de la parte demandante SCOTIABANK COLPATRIA S.A., para que la demandada LUCILA ESTHER 

MALDONADO PINTO, pague en el término de CINCO (5) días, las siguientes sumas: 

 

1. PAGARE No. 20756111957 

 

1.1. La suma de VEINTIOCHO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 

SESENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($28.667.365) como capital representado en la obligación No. 

20756111957, suscrito el 29 de julio de 2019, base de ejecución. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la suma antes referida a la tasa de una y media veces la máxima 

legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 11 de febrero de 2022 y 

hasta cuando se produzca el pago total de la misma.  

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se hará pronunciamiento en el momento procesal oportuno.  

 

SEGUNDO: Notificar a la parte ejecutada la presente providencia, tal como lo establecen los artículos 290 

al 292 del CGP. Igualmente, entéresele que dispone del término de DIEZ (10) días para contestar la 

demanda y proponer las excepciones a que haya lugar.   



 

En la comunicación remitida deberá advertirse al citado que para efectos de surtir la diligencia de 

notificación personal, debe contactarse con el Juzgado a través del correo institucional 

j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, para así concertar su comparecencia al Despacho, o en su defecto, 

podrá autorizar expresamente que la notificación se lleve a cabo por el canal digital o dirección de correo 

electrónico por él informado.   

TERCERO: Requerir al apoderado de la parte demandante para que cumpla con la carga procesal 

impuesta por el numeral 3° de la parte resolutiva del Decreto 806 de 2020, en el sentido de suministrar al 

Despacho y a todos los sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite. Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde 

estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal.  

 

CUARTO: Con fundamento en los principios constitucionales de la buena fe y lealtad procesal, de lo 

previsto en los artículos 78 a 81 del C.G.P., así como de lo reglamentado por el Decreto Legislativo 806 de 

2020, se advierte al ejecutante y a su apoderado, según corresponda, que deberá conservar en su poder el 

original del mencionado título y exhibirlo o allegarlo al proceso en el momento que el despacho así lo 

exija. La guarda, custodia y cuidado del citado título, compete al demandante, quien bajo la gravedad de 

juramento que se entiende otorgado con la presentación de la demanda, asegura que a la fecha no cursa 

trámite paralelo a la presente ejecución utilizando el mismo título como soporte de los hechos y 

pretensiones aquí alegadas, así como que en lo sucesivo se abstendrá de poner en circulación con fines 

negociables dicho documento. Lo anterior so pena de aplicar y/o promover las sanciones respectivas en 

contra de las partes y/o sus apoderados, cuando en el proceso aparezca prueba de tal conducta. 

 

QUINTO: Reconocer personería al abogado JAVIER COCK SARMIENTO, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 13.717.705 y portador de la tarjeta profesional No. 114.422 del C.S. de la J., en su calidad 

de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.1 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JESUS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 

JUEZ 

 

 

 

 
1 Abogado (a) sin sanciones disciplinarias vigentes, según certificado No. 138981, del 01-03-2022, 
expedido por la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia. 
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EJECUTIVO – C1 

 

RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00089-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez la presente demanda, recibida a través del 

correo institucional de esta dependencia. Para lo que estime proveer. (CB) 

 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

 

Bucaramanga, tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Como la demanda fue presentada con arreglo a la ley y el título (PAGARÉ) que se adjunta contiene las 

obligaciones a ejecutar, presta mérito ejecutivo, y por encontrarse reunidos los requisitos de los artículos 

82, 83, 84, 90 ss. y 422 ss. del C.G.P., se procederá a admitir la presente demanda. En tal virtud el 

Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Por el trámite del proceso ejecutivo de menor cuantía, se libra mandamiento de pago a favor de 

la parte demandante SCOTIABANK COLPATRIA S.A., para que el demandado SERGIO HERRERA 

SERRANO, pague en el término de CINCO (5) días, las siguientes sumas: 

 

1. PAGARE No. 20744001563 - 20756117089 

 

1.1. La suma de SEIS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL ONCE PESOS M/CTE 

($6.754.011) como capital representado en la obligación No. 20744001563, suscrito el 22 de abril 

de2021, base de ejecución. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la suma antes referida a la tasa de una y media veces la máxima 

legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 11 de febrero de 2022 y 

hasta cuando se produzca el pago total de la misma.  



 

 

1.3. La suma de OCHENTA Y OCHO MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 

Y UNO PESOS M/CTE ($88.097.951) como capital representado en la obligación No. 20756117089, 

suscrito el 22 de abril de2021, base de ejecución. 

 
1.4. Por los intereses moratorios sobre la suma antes referida a la tasa de una y media veces la máxima 

legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 11 de febrero de 2022 y 

hasta cuando se produzca el pago total de la misma.  

Sobre las costas y agencias en derecho, se hará pronunciamiento en el momento procesal oportuno.  

 

SEGUNDO: Notificar a la parte ejecutada la presente providencia, tal como lo establecen los artículos 290 

al 292 del CGP. Igualmente, entéresele que dispone del término de DIEZ (10) días para contestar la 

demanda y proponer las excepciones a que haya lugar.   

En la comunicación remitida deberá advertirse al citado que para efectos de surtir la diligencia de 

notificación personal, debe contactarse con el Juzgado a través del correo institucional 

j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, para así concertar su comparecencia al Despacho, o en su defecto, 

podrá autorizar expresamente que la notificación se lleve a cabo por el canal digital o dirección de correo 

electrónico por él informado.   

TERCERO: Requerir al apoderado de la parte demandante para que cumpla con la carga procesal 

impuesta por el numeral 3° de la parte resolutiva del Decreto 806 de 2020, en el sentido de suministrar al 

Despacho y a todos los sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite. Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde 

estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal.  

 

CUARTO: Con fundamento en los principios constitucionales de la buena fe y lealtad procesal, de lo 

previsto en los artículos 78 a 81 del C.G.P., así como de lo reglamentado por el Decreto Legislativo 806 de 

2020, se advierte al ejecutante y a su apoderado, según corresponda, que deberá conservar en su poder el 

original del mencionado título y exhibirlo o allegarlo al proceso en el momento que el despacho así lo 

exija. La guarda, custodia y cuidado del citado título, compete al demandante, quien bajo la gravedad de 

juramento que se entiende otorgado con la presentación de la demanda, asegura que a la fecha no cursa 

trámite paralelo a la presente ejecución utilizando el mismo título como soporte de los hechos y 

pretensiones aquí alegadas, así como que en lo sucesivo se abstendrá de poner en circulación con fines 

negociables dicho documento. Lo anterior so pena de aplicar y/o promover las sanciones respectivas en 

contra de las partes y/o sus apoderados, cuando en el proceso aparezca prueba de tal conducta. 
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QUINTO: Reconocer personería al abogado JAVIER COCK SARMIENTO, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 13.717.705 y portador de la tarjeta profesional No. 114.422 del C.S. de la J., en su calidad 

de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.1 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JESUS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Abogado (a) sin sanciones disciplinarias vigentes, según certificado No. 138981, del 01-03-2022, 
expedido por la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia. 
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EJECUTIVO – C1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00084-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez la presente demanda, recibida a través del 

correo institucional de esta dependencia. Para lo que estime proveer. (CB) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Se decide sobre la admisibilidad de la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, instaurada por el 

BANCO CREDIFINANCIERA S.A., a través de apoderada judicial, contra BLANCA REYES DE ZAFRA, 

advirtiendo que este Despacho carece de competencia para conocer de la misma, como quiera que 

mediante Acuerdo No. PSAA14-10078 del 14 enero de 2014, fueron creados los Juzgados Pilotos de 

Pequeñas Causas con competencia Múltiple de Bucaramanga, con la facultad de tramitar acciones de 

mínima cuantía que correspondan a las comunas (uno y dos) y (cuatro y cinco), las cuales se encuentran 

delimitadas en el Acuerdo No. 002 del 13 de febrero de 2013 expedido por el H. Concejo Municipal de 

Bucaramanga. 

 

En tal sentido, como quiera que la presente demanda es de mínima cuantía y se advierte que el domicilio 

de la demandada es la “CALLE 45 # 3-88 BARRIO CAMPO HERMOSO”, como de ello da cuenta 

el acápite de notificaciones de la demanda, siendo este parte de la COMUNA CINCO de Bucaramanga, se 

procederá a rechazar la misma y se remitirán por competencia las presentes diligencias al JUZGADO 

TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BUCARAMANGA, de 

conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 17 del C.G.P, en concordancia con el artículo 90 

del CGP. 

 

En mérito de lo antes expuesto, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia por factor territorial la presente demanda ejecutiva de 

mínima cuantía, instaurada por el BANCO CREDIFINANCIERA S.A., a través de apoderada judicial, 

contra BLANCA REYES DE ZAFRA, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 



 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, REMÍTASE a través del correo institucional el expediente 

digital al JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BUCARAMANGA, déjense las anotaciones en respectivas en el sistema. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

JESUS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 

JUEZ 
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Jesus Alfonso Oquendo Monsalve

Juez
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EJECUTIVO – C1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00075-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez la presente demanda, recibida a través del 

correo institucional de esta dependencia. Para lo que estime proveer. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Como la demanda fue presentada con arreglo a la ley y los títulos (CONTRATO DE LEASING) que se 

adjuntan, prestan mérito ejecutivo, y por encontrarse reunidos los requisitos de los artículos 82, 83, 84, 90 

ss. y 422 ss. del C.G.P., se procederá a admitir la presente demanda. En tal virtud el Juzgado Veintitrés 

Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Por el trámite del proceso ejecutivo de menor cuantía, se libra mandamiento de pago a favor de 

la parte demandante BANCO DAVIVIENDA S.A., para que los demandados NTICS S.A.S SERVICIOS Y 

SOLUCIONES y JOSE LUIS OLIVAR QUIN, paguen en el término de CINCO (5) días, con base en los 

contratos de leasing inmobiliario No. 005-03-0000000694 y No. 005-03-0000000717, los siguientes 

conceptos: 

 

1. CONTRATO DE LEASING No. 005-03-0000000694 

 

1.1. La suma de DOS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SESENTA Y DOS PESOS 

M/CTE ($2.799.062) por concepto de canon de arrendamiento correspondiente al mes de marzo de 

2021. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el canon vencido de acuerdo a la suma mencionada en el numeral 

anterior, a la tasa de una y media veces el interés bancario corriente máximo legal certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 29 de marzo de 2021 y hasta cuando se produzca 

el pago total de la misma.  

 



 

1.3. La suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 

TRES PESOS M/CTE ($3.462.593) por concepto de canon de arrendamiento correspondiente al mes 

de abril de 2021. 

 

1.4. Por los intereses moratorios sobre el canon vencido de acuerdo a la suma mencionada en el numeral 

anterior, a la tasa de una y media veces el interés bancario corriente máximo legal certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 29 de abril de 2021 y hasta cuando se produzca el 

pago total de la misma.  

 

1.5. La suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 

SETENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($3.455.475) por concepto de canon de arrendamiento 

correspondiente al mes de mayo de 2021. 

 

1.6. Por los intereses moratorios sobre el canon vencido de acuerdo a la suma mencionada en el numeral 

anterior, a la tasa de una y media veces el interés bancario corriente máximo legal certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 29 de mayo de 2021 y hasta cuando se produzca 

el pago total de la misma.  

 

1.7. La suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 

SETENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($3.455.475) por concepto de canon de arrendamiento 

correspondiente al mes de junio de 2021. 

 

1.8. Por los intereses moratorios sobre el canon vencido de acuerdo a la suma mencionada en el numeral 

anterior, a la tasa de una y media veces el interés bancario corriente máximo legal certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 29 de junio de 2021 y hasta cuando se produzca el 

pago total de la misma.  

 

1.9. La suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 

SETENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($3.455.475) por concepto de canon de arrendamiento 

correspondiente al mes de julio de 2021. 

 

1.10. Por los intereses moratorios sobre el canon vencido de acuerdo a la suma mencionada en el 

numeral anterior, a la tasa de una y media veces el interés bancario corriente máximo legal certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 29 de julio de 2021 y hasta cuando se 

produzca el pago total de la misma.  

 

1.11. La suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 

VEINTIÚN PESOS M/CTE ($3.462.821) por concepto de canon de arrendamiento correspondiente al 

mes de agosto de 2021. 

 



 

1.12. Por los intereses moratorios sobre el canon vencido de acuerdo a la suma mencionada en el 

numeral anterior, a la tasa de una y media veces el interés bancario corriente máximo legal certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 29 de agosto de 2021 y hasta cuando se 

produzca el pago total de la misma.  

 

1.13. La suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 

VEINTIÚN PESOS M/CTE ($3.462.821) por concepto de canon de arrendamiento correspondiente al 

mes de septiembre de 2021. 

 

1.14. Por los intereses moratorios sobre el canon vencido de acuerdo a la suma mencionada en el 

numeral anterior, a la tasa de una y media veces el interés bancario corriente máximo legal certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 29 de septiembre de 2021 y hasta cuando 

se produzca el pago total de la misma.  

 

1.15. La suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 

VEINTIÚN PESOS M/CTE ($3.462.821) por concepto de canon de arrendamiento correspondiente al 

mes de octubre de 2021. 

 

1.16. Por los intereses moratorios sobre el canon vencido de acuerdo a la suma mencionada en el 

numeral anterior, a la tasa de una y media veces el interés bancario corriente máximo legal certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 29 de octubre de 2021 y hasta cuando se 

produzca el pago total de la misma.  

 

1.17. La suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 

OCHENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($3.468.387) por concepto de canon de arrendamiento 

correspondiente al mes de noviembre de 2021. 

 

1.18. Por los intereses moratorios sobre el canon vencido de acuerdo a la suma mencionada en el 

numeral anterior, a la tasa de una y media veces el interés bancario corriente máximo legal certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 29 de noviembre de 2021 y hasta cuando se 

produzca el pago total de la misma.  

 

1.19. La suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 

OCHENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($3.468.387) por concepto de canon de arrendamiento 

correspondiente al mes de diciembre de 2021. 

 

1.20. Por los intereses moratorios sobre el canon vencido de acuerdo a la suma mencionada en el 

numeral anterior, a la tasa de una y media veces el interés bancario corriente máximo legal certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 29 de diciembre de 2021 y hasta cuando se 

produzca el pago total de la misma.  



 

 

1.21. La suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 

OCHENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($3.468.387) por concepto de canon de arrendamiento 

correspondiente al mes de enero de 2022. 

 

1.22. Por los intereses moratorios sobre el canon vencido de acuerdo a la suma mencionada en el 

numeral anterior, a la tasa de una y media veces el interés bancario corriente máximo legal certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 29 de enero de 2022 y hasta cuando se 

produzca el pago total de la misma.  

 

1.23. Por los demás cánones e intereses moratorios que se sigan causando por las obligaciones que 

devienen del contrato de leasing inmobiliario No. 005-03-0000000694, hasta cuando se realice el pago 

total de la misma.  

 

2. CONTRATO DE LEASING No. 005-03-0000000717 

 

2.1. La suma de SETECIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS M/CTE 

($720.883) por concepto de saldo del canon de arrendamiento correspondiente al mes de septiembre 

de 2021. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el saldo del canon vencido de acuerdo a la suma mencionada en 

el numeral anterior, a la tasa de una y media veces el interés bancario corriente máximo legal 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 16 de septiembre de 2021 y 

hasta cuando se produzca el pago total de la misma.  

 

2.3. La suma de DOS MILLONES ONCE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS M/CTE 

($2.011.749) por concepto de canon de arrendamiento correspondiente al mes de octubre de 2021. 

 

2.4. Por los intereses moratorios sobre el canon vencido de acuerdo a la suma mencionada en el numeral 

anterior, a la tasa de una y media veces el interés bancario corriente máximo legal certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 16 de octubre de 2021 y hasta cuando se 

produzca el pago total de la misma.  

 

2.5. La suma de DOS MILLONES QUINCE MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($2.015.198) 

por concepto de canon de arrendamiento correspondiente al mes de noviembre de 2021. 

 

2.6. Por los intereses moratorios sobre el canon vencido de acuerdo a la suma mencionada en el numeral 

anterior, a la tasa de una y media veces el interés bancario corriente máximo legal certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 16 de noviembre de 2021 y hasta cuando se 

produzca el pago total de la misma.  



 

2.7. La suma de DOS MILLONES QUINCE MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($2.015.198) 

por concepto de canon de arrendamiento correspondiente al mes de diciembre de 2021. 

 

2.8. Por los intereses moratorios sobre el canon vencido de acuerdo a la suma mencionada en el numeral 

anterior, a la tasa de una y media veces el interés bancario corriente máximo legal certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 16 de diciembre de 2021 y hasta cuando se 

produzca el pago total de la misma.  

 

2.9. La suma de DOS MILLONES QUINCE MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($2.015.198) 

por concepto de canon de arrendamiento correspondiente al mes de enero de 2022. 

 

2.10. Por los intereses moratorios sobre el canon vencido de acuerdo a la suma mencionada en el 

numeral anterior, a la tasa de una y media veces el interés bancario corriente máximo legal certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 16 de enero de 2022 y hasta cuando se 

produzca el pago total de la misma.  

 

2.11. Por los demás cánones e intereses moratorios que se sigan causando por las obligaciones que 

devienen del contrato de leasing inmobiliario No. 005-03-0000000717, hasta cuando se realice el pago 

total de la misma.  

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se hará pronunciamiento en el momento procesal oportuno.  

 

SEGUNDO: Notificar a la parte ejecutada la presente providencia, tal como lo establecen los artículos 290 

al 292 del C.G.P. Igualmente, entéresele que dispone del término de DIEZ (10) días para contestar la 

demanda y proponer las excepciones a que haya lugar.   

En la comunicación remitida deberá advertirse al citado que para efectos de surtir la diligencia de 

notificación personal, debe contactarse con el Juzgado a través del correo institucional 

j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, para así concertar su comparecencia al Despacho, o en su defecto, 

podrá autorizar expresamente que la notificación se lleve a cabo por el canal digital o dirección de correo 

electrónico por él informado.   

TERCERO: Requerir al apoderado de la parte demandante para que cumpla con la carga procesal 

impuesta por el numeral 3° de la parte resolutiva del Decreto 806 de 2020, en el sentido de suministrar al 

Despacho y a todos los sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite. Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde 

estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal.  

 

CUARTO: Con fundamento en los principios constitucionales de la buena fe y lealtad procesal, de lo 

previsto en los artículos 78 a 81 del C.G.P., así como de lo reglamentado por el Decreto Legislativo 806 de 

2020, se advierte al ejecutante y a su apoderado, según corresponda, que deberá conservar en su poder 

mailto:j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

el original del mencionado título y exhibirlo o allegarlo al proceso en el momento que el despacho así lo 

exija. La guarda, custodia y cuidado del citado título, compete al demandante, quien bajo la gravedad de 

juramento que se entiende otorgado con la presentación de la demanda, asegura que a la fecha no cursa 

trámite paralelo a la presente ejecución utilizando el mismo título como soporte de los hechos y 

pretensiones aquí alegadas, así como que en lo sucesivo se abstendrá de poner en circulación con fines 

negociables dicho documento. Lo anterior so pena de aplicar y/o promover las sanciones respectivas en 

contra de las partes y/o sus apoderados, cuando en el proceso aparezca prueba de tal conducta. 

 

QUINTO: Reconocer personería al abogado FREDDY HERNÁNDEZ GUALDRON, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 91.289.226 y portador de la tarjeta profesional No. 93.720 del C. S. de la J., en su 

calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.1 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

JESUS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Abogado (a) sin sanciones disciplinarias vigentes, según certificado No. 137702, del 01-03-2022, 
expedido por la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia. 
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